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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N°011ede fecha 
,1 • 	fue nado el auto 

a 	 tia e• 'mak 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, nueve (9) de marzo de dos mil diecisiocho (2018) 

RADICACIÓN 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

ACCIÓN 

50001 3331 706 2012 00004 00 
FLOR ALBA BARRETO Y OTROS 
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
REPARACIÓN DIRECTA 

Visto el informe secretarial que antecede y la consignación realizada por la suma de 

$1.562.484 (fi. 287-288 C.2), por Secretaría póngase en conocimiento a la 

UNIVERSIDAD CES, por el medio más expedito, el comprobante de consignación 
visible a folio 288, advirtiéndoles que deberá dar cumplimiento a la pericia que le fue 
encomendada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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